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Atticulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peníassn-
la, islas Baleares y Cau 	 ä los veinte días de

proraulgeción si en ellas no se dispusiera otra
msa, se entiende hecha la promulgación al dia que
'tasarais' /a la inserción de la ley en ks Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
au cumplimiento.

Ara 3<° Las leyes nolenderán efecto reeaclivo,
ne dispusieren lo eisat azié. — (Código civil vi-

gente..
Ilead Daviete á leleSOCCiÓn de 14 de EDZTO de Iírn

Articulo 28. Las eorpreaciouea provinciales y
municipales abonarán, en prime término. al No-
tario ô Notados que autoricen las subastas, los de-
reehos por ellos devengados y los supleaaentos ade-
lantarlos por los mismoa, así como los derechos de
insereión de los anuncios en loa periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del reunitante, si lo
hiera, del importe total de los refeaidoa gustos,
de cuyo cargo Son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 	 del art. 8
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SUSCRIPCION PARTICULAR

ODUDODA Pesetas VERA rin CORDO »A Pesetas
Un mes. .
Trimestre .
Seis meses
Un año..

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en ros Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, 'por cuyo conducto
se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

• •

• •

.
• 2121 50

• . 40

Un mes. .

1
 Trimestre .
Seis meses.
Un ano. .

6
15
28
50

Mitnero suelto, 40 cdntirnos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
Nei- se Insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razórade 65 centi-
raes linea (3 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—/nmediatamente que
los settores Alcaldes y Secretarios reciban este

Boanans .dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei re-
cibo del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 1864
.<

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mg-
estrecha respornabilidad, de conservar los números
de este Bou-aria, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse a! final de cada afi.o.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4•°' del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertara ningú u .edicto ó anuncie que
sea A instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, A 'asón de 65 céntimos dc peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos Si ele
céntimos de peseta.
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Ida el Rey Don Alfonso XIII (que
Moisguardeda, t X. la Reina Dala Vic-
toria Eugenaa y SS. AA. ftl.t. ei Princi-
ne 	 Astunsas e Intantes, ocetinisan
novedad en ata importante salud.

De igual beneficio disleatien 1293 demás
.perszatura de la Aegusin Real katuilie.

lGacetios 28. Marzo
wesnalatneenose~o-taasseseseatataisareaste

las
lute
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po-
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Córdoba 18 Marzo 1921.—El Admi-
nistrador de Contribuciones, Miguel Gi-
les.
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IMPLIBSTOS
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impuesto de Transportes JUNTA PROVINCIAL DE

SUBSISTENCIAS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINVIA DE CORDOBA

Circular niirnero .1.298
PEISilS ella ONDAS

a s as') de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medidas
se me confieren, he acordado que tenga
-lugar la contra.stación periódica anual
en el partido judicial de Montero con
sti¡eción a Las siguientes presenipciones.

1-* En los dn'es 4, 5 y 14 del plarshan
mes de Abril se verificará la contrasta-
cidn en Montoro y, una vez terminada,
se continuará en el resto del partido ju-
dicial e. orden siguiente: Villa del
Rio, Yiliafranca y Adarnuz.

2.2( Los sefuazes Alcaldes facilitarán
para su connastación, al funcionaaio que
lleve a cabo el servicio, todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben
'Poseer los Ayuntamientos, local y Eme-
bla¡e para la Oficina que se establecerá
durante les expresados días, a .donde
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CiRCULA R 	 79

No habiendese remitido por los se-
nores Alcaldes de loa Ayuntamientos
que a continuacion se expresan la rela-
cion certificada de os vehículos que se
dedican al transporte de viajeros y mer-
cancías, para cuyo sei vicio fueron re-
queridos en Circular inserta en este pe-
riódico oficial del dia 9 de Febrero pró-
ximo pasado y en posteriores oficios
de esta Administración el Ilustrísimo se-
hor Delegado de Hacienda se ha servi-
do acordar le sea impuesta a cada uno
de los Alcaldes morosos la multa de 125
pesetas, praveniendoles además que si
dentro de un improrrogable plazo de
quinto día no cumplen el servicio, se
dará cuenta a los Tribunales de Justi-
cia para la instrucción del oportuno pro-
ceso por desobediencia y denegacion de
auxilio a la Administración Pública.

AYUNTAMIENTOSI; 0 -

2rez
Villaviciosa
Belinez
Rute
Conquista
Valenzuela

24

deberán concurrir los interesados con
la S pesas, medidas y aparatos de pesar
de que de. ben hallarse provistos para el
tráfico a que se dediquen, agentes que
le sicsmpaaen en la comprobación a do-
micilio y, en una palabra, iodo el epa-
yo moral y material que le sea necesario
y reclame de ellos para el mejor desear-
peno de su cometido.

Deberán tener en cuenta, así como
t das las personas sujetas al Regla men
so del ramo, el caracter de Autoridad
con que reviste a dichos funcionar os e/
articulo 86 del mismo.
3. Los senores Alcaldes complirán

y harán cumplir todas las oisposiciones

que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialmente a las expresadas en
la circular que sobre esta materia se in-
sertó en el BOLETÍN Quicial, del Od de
Noviembre de 1901, haciendo que todas
las Corporaciones, industriales, etc., se
hallen provistos del surtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, sino lo
estuvieren,a adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán a dar a esta
circular la mayor publicidad posible a
fin de que en ningún caso puedan ale-
gar ignorancia de las disposiciones en
ella contenidas las personas que vienen
obligadas por la Ley a su cumplimiento.

Córdoba 26 de Marzo de 1921.—EI

Gobesnador civil, Jallo Blasco Pera-
ks.

DE

C.) ORDOBA

Núm. 1.320

Precio máximo a que han de venderse
los articules de primera necesidad
desde el Id' de Abril de 1921

A rtisuIos.--=Unidad.---sPrecios
Pesetas Céntimos

Aceite, litro 1 70.
Azúcar P. G. aterronada, kilo, 1 80.
Id. molida, kilo 1 65.
Arroz corriente, kilo 0 70.
Alubias valencianas, kilo 1 10.
Bacaleo Labrador, kilo 1 75.
Lentejas de Castilla, kilo 1 00.
Fideos, kilo 1 70.
Jabon clase 1.", kilo 1 30.
Tocino aaajo, kilo 4 25.
Id salado, kilo 3 50.
Id. fireseo, kilo 3 25.
Chorizo fabricado en la localidad,ki

-lo 8 00.
Morcilla, kilo 3 50.
Patatas manchegas y granadinas, ki-

lo-0 25.
Carbon vegetal, kilo 1) 30.
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ad. ida Talaba 3 0'.
Pleon de leña sacos de 80 kilógra-

ralos 4 00.
Id. id , 5 litros 0 lra
Huevos de sierra ..docena 2 40.
Id. id., uno O •0.
Huevos de campiaa, docena 2 75. •
Id. id-, uno 0 25.
Pescada, kilo 2 01.
Sardinas, kilo 1 50.
B querones, kilo 1 50.
Almejas, kilo-0 70
Carbon deccle, quintal de 40 kilos

6 50.
Id. id. de metalúrgic o quintal de 40

lellos 7 50.
Leche devaca, Litro 0 70.
Id. de cabra, FiTrl O O.

Pan único, en piezas de un kitógra-

tato 1/2 y li r kite 0 75 •

OBSER S'ACIONES
=--.
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Tramilado en este Äyunt s miento el

oportinie eanediente para justi5ear la
ausencia de Jasa Cebos Conraa re pa-
dre pel mozo 'José Cobas Guad i a..., nú•

mero 98 del" actaal reemplazc, cuyo pa-
radero se ignora hace mas de 10 años,
se anuncia por medio del pteSente y a
tenor de lo dispuesto en el articido 145
del Reglsmento para le eplicacion de la-
aigente Ley de Recrnplezas a fin de
qué cuantas personas tengan coneci-
miento de su existenc i a y actual para-
dero se sirvan participarlo a esta Alcal-
día a los efectos oportunos.

El expresado jos.a. Cedros González,
es natural de Granada, de 24 anos de
edad, casado, de estatura regalar, color
moreno, pelo y ojos negros, barba regu-
lee y de profe_sion empleado.

Córdoba veinte y uno de Marzo de mil
novecientas veinte y une. Francisco
F. de Mesa.
ea. aso sa. aamsas etaanarealiat) 4+4.4 ese*. ,a4

El[ L '1FAHA
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Capiitán general

de la segunda re.gión a Mi alnado [lea-
mano el Teniente generalndon Carlos de

JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 1.3 2

Se hace saber a los inte-esados de las

minas que a continuación se expresan,
que dentro del plaio de 30 días deben
r-cojer en las Oficinas de esta Jefatura
de mivas, los Títulos de propiedad y pla-
nos de demarcación de sus minas.
Número del exped ente.=Nombre de la

mina.—Interesado.
8.089, Segundo Leopoldo, dan José

Alcántara Palacios
8.090, S 'glande Punta,i 	 el mismo.
8.101, Nuestra Señora del Pilar, don

Manuel Torres Opale.
8.1 05. Carlos Cuaito, don José Tat-

tiere Lenegre.
8.107, Pepin Cuarto, el mismo.
8.10a , Pepin Tercero, el mismo.
8.1 1 6, San Carlos, el mismo.
8.121, La Paz, don L. Gabriel García

y García.
8.123, Mercedes, don José Alcántara

Palacios.
Cupido, don Pablo de Jorige.

5.13', Santa Brigida, don Juan An-
tonio Expósitos

8.138 . .Juanita, don Pablo de .Tonge.
8.144, Dernasia a El Triunfo, don Ra-

fael Car seao Belez.
8..147nMayo Cuarto, Sociedad Mine-

ra y Menlúrgica de Penar oya
8. 1 57r . ', bestias, don Juan José To-

ril Romero.
8.1r8, San Pedro, don Miguel Garcia

y Ciencia.
8 159, San José, don Francisco Carii-

zares Campos.
8.228, Por si Acaso, don José PO...tan-

tara. Palacios.
8.23 4. , aaan Josa, don Benjarnin Tira-

do López.
5.43, Eureka, don Rafael Salcedo

• Nieto.
8.238, Santa Rosa, don Carlos Luis

Targhetta.
' 8.239, Santa Ana, el mismo.

8241, Los Angeles, don Rafael
e ruar) Buges.

8.243 La Fosaciilla, don Juan Jurado
Gomez.

8.249, 'Anita, don Febastián Casalilla
Lara..

8.262, Eureka Segunda, don Rafael
SalCedei lalinten

8.268, Té Veo, don Francisco C 211-
za7es Molina.

Lo que se hace público por medio de
este periódico Oficial para conocimiento
de los interesados y en general.

Córdoba 26 de Marzo de 1921.---E1

Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
	011•ImMIIm1•••••••••.n

Seäenes Concejales
Joaquin i3alvez Mansilla
t'anciano Conde Delgada
Francisco Hoyo Física
kliginio Torrico Molina
Angel (aalvez Fernández
Braulio García Moreno
Florentino Aperador Pérez

y cactss que

Pesetas

Tiburcio Aranda Reman 6-2-89
Miguel Dueñas Fernández 61 53
Joige José MuftoiLucena 45 69
Gabriel Aperador Fetreros 42 22

8Luis Mansilla Conde 	 3 96
Arcadio Conde Delgado

2296 16;Apolinar Conde Delgado
Juan Roznan Moreno 	 26 24
Jor,é Apolonio .Conde Muñoz 23 6t1
José Maria Ruman Pérez 	 23 Oa
Norbtrto Aperzidor,Gareia <.• 0 31 548
Bartolátué Pérez Ruiz 	

;‘

Brigido Geete Maärz 	 20 25
59Juan Muet z -Galvez 	 18

Francisco Garcia Reman 	 17 69
Julian Molisa Fernández 	 .16 53
Antonine Conde Maaoz 	 14 88
Marcelo Conde Grocia 	 14 22:
José Ui/a Tarrico.. 	 ;3 .51.
Fulgencio aaalvez Aperador 13 3 1
Manuel Moreno Valero 	 13- 07
Romualdo Mortno Conde 12 51
Vicente Galvez Conde 	 -11 44
Antonio Pozuelo Mansilla II 4.2.
Auastasio Aperador Molina 10 05
Fulgen lo Aperador Ferreros IQ 31
Antonio Félix Conde Gatada 9 67
Jenaro Muftoz Fernandez 	 9 62

Guijo 10 Enero de 1921.---El Alcal-

'
Ponciatio Condzeg.BA tvgz

Don Manuel NEstiqm. 
1.24'ï

 Alcalde
,

constitucional de esta villa..
ilao saber: Que recibido do la, ofi-

cina Catnetral el padrbn de la Çontri-
bución de la riqueza Rústica . de este
término formado para el alio 'y:aniden
de 1.921-22, queda expuesto a/ ..Ablico
por término de ocho días en La Secreta-
ria municipal a fin de que durante di-
cho periodo pueda aer examinado por
.los Contribuyentes Comprendidos eu
el mismo y aducir las reclamaciones
que -crean oportunas

BlezqueZ 18 de Marzo de 1221.=
Manuel EflUillaj.A ENA

Núm.
Las comisiones de evaluactian y re-

partimiento de las Parroquias de Santa
Méjico titular electo de este Municipio maría y san Bartolomé, empenarän ate

1.5 días de prórieo-ga para que se posesiaa
e
 - trabajos previoa,4 .la formación del re-...,

ne de su cargo- 	 -partitniento general de atilidadee, para.
Con lo que terminó la sesión: 	 el próximo- silo econöinico, el die e

(conduirca 	 d.eieorriente, por cuya virtud se avies
*idos los contribuyentes de/ blimit4
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Borbón y de Borbdn, Infante de Es-
parta.

Dado en Palacio a veintiseis de Mar-
i zo de il npvecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

Luis Nlarichatar y .Morireal

CliER9 EJE

No podrá venderse a tela precio que
elinclicado en la presente lista

Los vendedores de dichos articulos
tienen la obligacion de tener a :a vista
.del-pública, un cartel con los precios fi-
jados.

Si en el punto de origen bajasen los
artieulos que en el presente se anun-
cian, deberán venderlos a menor precio
del que se señala en eslaeasa.

Córdoba 29 de Marzo de 192 1 . El
adbernador civil Piesidente,Jatio Blas-

co Perales.

eaaaeraerna .asa ea e aaaa a a, aers,aaasast,

Alca!dÍia.
nal de Córdoba.

gYUNTAIMIENTO5 	 C-431J0
lazara. 260

Use& de les serliores Concejales y alas-

	

LUQUE 	 i druplo aramero el& mayores contritsua

	

- ' Núm. 795 	 yentes que tienen derenho en el año
Extracto de ios acuerdos adoptarlos por- 	 CO! riente a elegir Compromisasiae pa .

Reste Ayuntamiento durante el mes de 	 aa senadores_
Noviembre pasado, que forma ed eiee
cretario que suscribe en cumplimien- '. Dr
to a las disposiciones vigentes_ 	

i

Sesión del dia 3 supl toria a la 	 i
l

ordinaria del día 1
Presidencia del señor Alcalde, don

José. de Villarreal Serrano.
Leíday aprobada el acta deja( ante-

rior el Ayuntamiento acordó. V 	 Mayores contribuyentes
Aprobar el estado de distribicion e , .511111-U2er/.

inversion de fondos correspondiente a

este raes.
Declarar al meza nanne ,o 7, del

reemplazo de 1919, Juan Manuel Ca-
flete Poyato, excluido temporalmente
en airad a excencion iísica que le ha so-
breverddo.

Aprobar la cuenta presentada por el
posadero Jnan O- tiz Mansilla, de hos-
pedajes facilitados a individuos de la
Guardia civil desde Mayo a ctulare úl-
timos y que su importe de 25'50 pese-
tas e sea abonado con cargo a imprevis-
tos.

Designar al Concejal don Antonio
Tl'adriguez Alcalá, para que como re-
presentante de la Corporacion asista a
los actos de subasta de los arbitrios de-
nominados Puestos de venta en la via
pública y Degüello de reses y cerdos en
el Matsdero

Reintegrar al Rectudador Munidpa/
con cargo al capítulo 3. 0 articulo 5.° del
presupueste, de 25 pesetas que' ha fze -
lita.do a los matadores de animales da-
ñinos durante el primer semestre del co-
rriente alto económico.

Con lo que terminó Ea sesion-
Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del seäor Vilta real Se-
rrano.

Le ida y aprobada el acta de la ante-
rior el Ayuntamiento acordó.

Conceder al Secr tario de la Corpo-
ración licencia por quince días que tie-
ne solicitada para trasladarse a Madrid
y someter a su curacion a un hijo que
tiene enfermo y que durante su ausen-
cia se encargue del despacho de la Se.
crearla el Oficial Mayor de la misma.

Aprobar la cuenta presentada par
don Rafael Garrido Arcos, de cristales
que ha facilitado para los locales es-
cuelas de niños y que su importe de 59'
50 pesetas, le sea abonado con cargo al
capitulo 4 articulo 6 ° del presupuesto
vigente.

Abonar al Reclutador Municipal, con
cargo a imprevistos 25 pesetas que ha
facilitado por socorros a los Reclutas
ultimara:rente incorporados a filas.

Conceder u don Ramon Iduley Pérez

Ministerio de Cultura 2024
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Baletin Ogleete 	 fe& Proviteelime 4k 97.1fGeeeena

te hayan tenido alteración en aus
latades, en alta o baja, que pueden

uientar declaración jurada desde el
-P
día de LOY haeria el 6 del actual, in-
c/asives; pavade este plazo las • comisio-
eon etalioneJn de oficio.

Baena /6 de Marzo de 1921.—El Al-
Andrée Oialófiez.

FERNAK NUÑEZ
:s5

Núm. 1.209
'11 Francieco Hidalgo Porte-o; Ataill-

de eanstitucienel accidental 'de esta
villa. el» • ie
ano saber: Que terminado el pa-

1

	

M 041 L E IV 111 	 ,

t , 	 e

Núm. 1 26 t
Confeccionada la matricula indus-

trial de este término municipal para el
próximo ejercicio do 194-22, queda
desde hoy expuesta al público en la Se-
cretaria de e-de A ynntamiento - por tér-
mino de diez días, a fin de que, duran-
te dicho plazo, puedan loe interesados
examinarla y predurir cera metivo
la misma, cuentes reclamaciones ten-
gan pe r conveniente; en la inteligencia
de que no podrán sor atendidas lasque
se formulen fuera del expresado tér-
mino.

Moeilea a 17 da Ivra ,zo de 192l.—El
Alcalde, Menee Y:4f r(;.9-41.

PA1, 11A DE(11:1.10
Ncši n 1

Dan Guillerrne Jiménez de la Cruz Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose termi-

nades el pa -rón de carrnejes lujo y
Matrícula industria' do esta población
.para el próximo ejercicio 1922 a 2,
quedan expuestos por quineentias en /a
;decre.tada -de este- Ayuntamiento. en
cuyo plazo podrán serntearnii ir2 s
cuan telele deseen y 'producir las recia-
maCiones que estimen precedentes. -

Palma del . Rlo 12 de Marzo de 1921.
—G. Jiménez.

1:12RNACBITELOS
Ntinn t 1.2g5

Don Federico Garcia Durán, Alcalde
censtitacienal de erta villa.
Inane saber: Que el dia-treinta y uno

- del actual, do diez a once de su unatia-
n.a, tendrá lugar en ei ta Alcaldía la su-
basta del servicio de begnjea duran-
te el arto próximo de mil novecientos
veinte y un e a veinte y doe, per el
tipo de mil ciento veinte y cinco peso.,

te?.
Lo que se hace público por medio del

presente para conocimiento do cuantos
deseen temar parte en referida su-
basta.

Hornachusloa diez y seis de Marzo
damit novecientos- veinte y 1-21to. .•• Fe-
derico Garcia.

PRIEGO
Núm. 1.4266

Don callos Aguilera Jiménez, Alcalde
constitucional de este ciudad-

gago entere Que terreirtede el pa-
drón de carruajes de lujo -formado en
«te municipio para etaarea eeenómiee
venidero, queda expuesto el púb lica) en
ea Sec retaria Cap •tuier por término de i5
diez ¿lías hábiles, dentro del cual .pne
dee preeenterse contra el mismo lee -re
e7areacienee -que se consideren •eportet-
MIL

"de Priego 21 de Marzo de 951Leed;Car•
natAguilera. 	 .. 	 eb

--12 N Al &l 	 sson
• iSX, 	 • ileriütn. /. 2.74 	 .;-> •

.; Poi eetra Ayuntamiento y ainetaucia
eI moza Andrés . ,̀ datae Guerrera, que

.isonettrri4 al reemplazo del pasado alio
de 192d, -se ha instruido expediente
justificativo para - 2probar /a eueencia
por vais de diez affire e ignora-10 para-
dero de su hermano Saettiago Matas
Guerrero y a loe efeetes del artienlo
del Regarnento peral« ejecución de ha
vigente ley de Reclutamiento y Real
orden de 27 de Joule de t993, se pu-
blica el presento edicto para que cuen-
tes tengan conocimiento de -la exeten-
eje y actrtal paradero del refetido -
tiago Matas Guerreen, se eirvea parti.
eiparlo a este Alcaldía con el mayor
número de datos posiblee-

El repetido --entine Mates Guerre-
ro, es natural de izieSiiar, hijo de 11'r-en-
cisco Matas .Cano y d'O Rosa. Guerrere
Ruiz y cuenta -e9 naos de edad., ares 'e-
lles personales 807a . Itkzt •giguien tes:

In:tetara rege ar, edad 2.9 anos ; pelo
easereAo osare, cok* blaseeo senroaaile,
barba poca, tiehea particetaree ninguna.

Izeájar a- te. 7 de eroo de 4921...--ant“.
A "cal ;e, Antonie Poles. 	 •

PÑAWOYA
leca. .3 '2•

Don Simeón Gairellez Jurado., e. /calda
presidente del Ande , tamiento de esta
villa.
Hago albee Que tdonitado en este

Municipio el oportuno expediente a
petición'de'Gadariel Melero lochas, para
justificar la ansene:a de la persona de
su Padre Ignacio N'obro Robas, de me.-
cho más de diez afice a ceta parte dd
cual resulta adenide, que) en abeen'uto
se ignora su_ paradero durante dicho
tiempo a los 'elbaMS ea La
ley de Reäntamierfio y Re naplazo del
E16 cito, se publica 'el "p ,esente edicto
por si alítiien tiene eintecimiente de la
actual residencia del aludido Ignacio
Molero Robas . padre , del mozo recla-
mante, se sirva ' 'particiParlo a esta Al-
ea1dian la mayor 'Mima posible de
antece. rientes, per estar ere ello intere-
sada la Administrit'Ción de justicia.

El citado Ignacio 'Violero Robas, es
hijo de "-siego y Maria, natural de Val-
se:pealo, de setenta aäes de edad, alto,
grueso. un peedeargado de hembrce y
color moreno_ 	 •

Pefiarreya 26 de Mareo de 1922.—E1
Alcalde, Simeón.Gonzilez

NZ_T EVA CA,RTEYA
Núm. 1.303

ii Isidaro Tapia Gene/den, Alcalde
(:.

presidente del Ayuntamiento de (gata

Hago saber: Que par e/ mono' n'äuts-
re 23 del serte.' del Actual reemplazo
30,03 Pérez Martínez, eie ha alegado /a
excepción de hijo natural de madre po-
;bre a quien mantiene, abandonada de
en marido, cuyo paradero se ignora
desde hace más de diez afioe. y siendo-
necesario justificar en dicho expediente
el expresado extremo, por el krefeentek

•requieio a cuantas personas puedan fine
cilitar algún dato, manifiesten en esa..
Alcaldía cuanto le comitiva y sepan di
la ausencia y paradero de Jalan Gonzell-
lez Ortega, marido de [sabe' Pérez
Martinez, madre del nombrado mezo
que emigré para el Brasil ea e . tac) de
1889 que ei natural de Ocee2nt (Alate-
ria),,de :disienta afios de erial, estatura
eregnlar, pelo negra, ce as corridas, na-
riz regula, barba poblada,' eiee negros
y color trigizefio.

Nueva Carteya 21. de Venzo de 192t.
sear-F4A1calde, Lector° Tapia.

E 1. Ce 111 j O
Núm. t 314

Don Tibircio Aranda amelo, Pregii-
dente do /a Junta generi del Re-
partimiento de esta villa.
Hago saber: Que formado e/ Reparto

genere .de utilidadee que previene el.
Peal 'decreto de 11 de Septiembre de.
19 5, para cubrir el déficit del presta-
puesto ordinario para. el tifie eeenómieo
venidero de t921-22, queda dicho (10—
.c-curten-tí) expueeto al pehlice por t&--
mini de quince días; (Inmute cuyo pe-
rio y tos días despues se admitirán por

ela junta Ovalabas reelarnecione 4 Sé pro-
duzcan por las pereonne o entidader
emprendidas en el mistne, siempre
arte aquellas so funden en hechos con-
creten precsos y determinados y con-
:tengan las preebae necesarias para la
justificación de lo reclamado-

El Guijo a 26 de Marzo de 1921.—
:Tibrircio Aranda.
4.4444-leelp.44-emx>o--vempose.......

juzge4
..1•13.114.110mmwpa yema.r

POSADAS
1.1186

-Don 'Miguel Vainas . Boceles ., Juez de.
inelrucciöti de este partido.
nor virtud de la presente requisitoria .

ruego-encargo a toda clase de Antorit-
dades, tanto civiles como Militaresai
policía pedieial la busca y rescate de fa
que al final reseño hurtado del cercada
del cortijo de los Seamos Bajos terH1ULEIF

de Hornaclraelos, de ta prop iedad del
Vecino de Palma del Ric don José Ji-
ménez Garde y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
-con sus tenedores ilegítimos,

Así lo tengo acord»do en el sumario
que instruyo con tal rikelfi ttO bello el rill-
-mero -treinta y . nrieve de mil novecient-
Les vein re y uno.

'Dado en Posadas a veinte y dás
ti ANO de mil noVe. c. ientos •veinte y Une:-

Ön ¿le ittS PlniOnfiS sujetas al inapries
do eddulae porsanales de este térmi-

no para el próximo ario de 192 t 2,
veda expuesto al público por tórnnino
de quince diae aclare la mesa de esta

«Se-nefaria, durante cuyo plazo pour.t1
r dearairiade lib erneute y formular-
las re&aineci Ua que te estimen per-
:entes.
Fernde Nútiee 10 de Yarze de 1921.

:Francisco Hidalgo.

A G U 1LAR
Núm. 3.21;..4

in Francisco Tore enzalez, A Icalde
constitneiemal de esta ciudad.
Hago bebe: Quel habiendo sido re-

vocad() por el . Iitime. r Gobernador
civil de esta provincia, el neue do de
esta Cerporeeión de fecha 10 de bril
littime, por el cual se separaba, del car-
ga do Secretario de la misma don JO$E.̀

)reno 0 ,:enez, el Ayuntamiento par
ianituided acordó dejar subsistente el

-110614r:emiento hecho en 24 de Febrero
de 19!9, anule o el anuncie hecho de-
n ende "la _vacante, cu yo anuncio se
ublied en i %Lona Ozectare del 24

dc Febrero pasado.
Lo que so hace público para general
tu)çjiadento.
Agailer le': de Kerzo de 1921.--_=Yran-
co Tor.

BAENA-
Núm. 1.243

Recibido en esta Alcaldía el padrón
de la riq ueza iiietica para 1921.-22,

((Ida expuesto al público en esta Se-
retaría municipal por té 'mino de ocho
las, pera que pueda ser exeminado per

enentaa pe aovas lo deseen y producir
la reciainecionei que estire-en oporto.'
nas sobre erd ores aritméticos. •

Baena 8 de Marzo de 1921.d-El Al
1de, Andrés Orcióßez.

FALMA DEr RIO
N (t'ea. 1.952

)n Guillermo Jiniénez de la CruZ,. Al-
calde pres idente del, Ayuntamiento
de esta ciudad.
Pego saber. Que hl dudoso termina-

d eel reparto de . la cenit' ibución naba-
de este té mino municipal para el_

p ,hdrio ejucicio de 19 .).1 a 29, queda
ennueste al público durante eche días

i la Secretaria de este Ayuntarniento,
do que pueda ser examinado por

tantos lo deseen y producir contra el
l'istru? lag reclamaciones que estimes

rcieedectes.

' Palma del Rio 11 de Mamo de 192 i
Jiménez.

ETA VISO
Núm. 1.288

Don José Medina Munan., Alcalde-pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de este villa
Hago saber: Que aprobado por esta

Corporación e/ proyecto de presupuse-
to ordinaria pain e/ 'Ia'rÓxitred ejercicio
de 1921-2". queda expuesto por quin-
ce días en la Reerieta r ia nAnicipa , en
ruye plazo Puede ser exareinaide"`"phr
Guantee la eleeeen ekoitikelert centra
el mismo' rodaba- adiares queeatintert
convenientes.
' El Vi ro 14 de Marzo de' /921.---i
Medina
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SEÑAS
Uña burra dc diez efeos, recia eo-

erra.
Otea do 11. anos, rucia clara.
Dos muletas de 2 años; J. Cre tabla

nequlerda
Y un tucbo .ele 1 2 ff0, rucio.
Los cuatro últimos con el hierro del

Fénix Agrícola V.-4 en la nalga in-
entierela..

003 	 A
nleine 1.316

Boa Angel Ávila y Delgado, Juez de
prizneea insteneia de esta ciudad.
En virtud dei 'presente, se hace sa-

ber: Que en deho Juzgado y perla
Secretaría del inf rase ipto, se instruye
expediente a instancia de dona Dolo-
ras Rivera Santander, mayor de edad-

.soltera y vecina de málaga, para que se
inecriba a su nomb re en el Registra de
le propiedad al . de minio de una casa
mareada oca el :antojera catorce anti-
guo y ITee moderno, sita en la cape
Abreven:wad, hoy Valdesleal, de esta

-rizadati, que linda por la derecha o iz-
quierda entrando y espalda con otra
-rasa de la propiedad de don 'Rafael Ce-
note, que hoy esta eenalada con el mi
msaro primero, de la plaza do San Fe-
lipe, com una superficie de ochenta me-

tros y cllez de eireetros cuadrados; la
sedal adquirió por compra nue de ella
»lino en la Vicaría General y Proviso-
aedo de este Obi pade el día siete de-
*hielo de mil ochocientos ochenta y
tres y Gaya casa perteneció a dona Ma-
nía Luisa Carrillo del Valle, habiendo

26tstize amillarada a nombre de dona
Dolores Rivera Cruz.

Y en curavinaiento de lo mandado
en el Reglamento vigente de Is ley
poteearia, se cita a dona María Luisa
Carrillo-del Valle ene herederes o cau-
sahabientes, diosa 11oloree- Rivera Cruz
y a cuantas dende) perarnas ignoradas
Triedne tener alglin derecho real sobre
la -predicha enea, para que todos den-
tro del tamicen de ciento ochenta días
nomparezcen a ejercitar lae acciones de
nue se crean asistidern previnidndoles
que de no hacerlo les pararé: el perjui-
dio que procede; ad.virtienclo que esta
-os la primera ineerción.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
!danzo de mil novecientos veinte y uno..
—Angel Avine El Secretario: Por mi
eco:apanen-o Licenciado Pedro Fernán-
dez Pintada.

C ORDOBA

	

••n••••••••••n•n•••n•••n*	

Bcelliefevi 	 1

--El nuez, Miguel Llames Roseles.---E1
Secretario, Por Disposición: Rabel Fa--
bre.

ano

Por el presea te ruego y encargo a to-
das las autoridad civiles y militares e
individuos de la policía judicial de la
Nación, piocareelan a la busca de la ca-
ballena (ve e final se reseeazá sus-

traída, en le neChe del quince al diez y
seis del corriente mes de la finca Las
Tobosas de este termino, a la vecina de
esta ciudad idabel Pavón López, cuyo
sernoviente de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus:ile-
gitimas poseedores.

Dado en Montoro a veinte y dos de
Mareo de mil novecientos veinte y uno.

•••n••••••••••••

Garbanzo y Rea t e Martínez, Juan, (a) el
Cuco, domiciliados ültimamente en Gra-
nada, cuyo paradero y demás circuns-
tancias uctuales se ignoran, que se su-
ponen antores del hurto de nueve caba-
llerías de la propiedad de don Manuel
Raznirez Roca, de estos vecinos, acurri-
de en la dehesa nombrada 'La Paloma„
de este término la noche del diez y nue-
ve de Noviembre último, comparecerán
ante el Juzgado de 'nisteucción de Prie-
go de edrdobr, sito en la casa Ayune-
miento, en término de diez días a pres-
tar declaración y responder de los car-
gas que les resanan en la causa que por
tal hecho se instruye bajo les apercibi-
nientos legales si no lo verifican.

Neta. le53
ROAQUE ARTOS, Joa4; 'natural

de Gart gens (Murcia), minero, un me-
to seiscientos veinte y cinco eslatura,
de treinta y cuatro aros de edad, ojos comparecerá en téCillitIO de diez
azules y pelo negro, con bigote rubio ante el Juzgado de lestruccida P
y recortado, algo zambo para andar, con das a prestar declaración como inda

dola dentadura muy despejada cuyo do- en sumario númer) doscientos
micilio y actual paradero se ignoran; venta y uno de mil novecientos ve

sobre hurto de caballerías.comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de
Bujalauce pass. notificarle auto de pro-
cesamiento y constituirse en prisión pre-
vinidndole que si no lo verifica sera de--
clarado rebelde.

Núm. 1.29n
CAMARA MAÑAS, Fernändo, de

diez y nueve anos soltero, vendedor
ambulante, reataral y vecina: de Grana-

Citaciones y emplazamlenios en
materia criminal

jo los apercibimientos procedentes e
con derecho, se cita o emplaza por
103 Jueces y Tribunales respectivos a
ha personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les senala o dentro del
término que se les fija, a contar cicle
la lecha de la publicaván del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de /a ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Cdelige de Justicia Militar y 63 de la
ley de. Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Narre 943
CORDOBA RODRIGTJEZ, José, (a)

a 	 n 	 n .

i 0141011 de Justicia

da, procesado por contrabando de tabr
co; comparecerá en el térm no de dii
días ante el Juzgado de instruecidn e
Córdoba, apercibido en otro caso d
declararsene rebelde.

Núm. P36
RUANO CAZOnLA. Juan Antoni,

domiciliado innata meete en esta duda
calle Alvaro P6.-ez, flamero doce, CGU

parecerá en el Juzgedo municipal
Montoro, Plaza Alfonso II mime
diez y ocho, el die dos de Abril lerda
ro a las once de su rearlanr, con 1,
pruebas que tenga en su deseargo pa
celebrar juicio de faltas, contra el rui:
in° por lesiones a Ildefonso del Ros
Moreno, el cual se encuentra igno-
po paradero, inetruyéndosele del cont
nido del articulo 97 de la ley de. El*
ciamiento Crimival.

Núm. 1.191
PRIETO GUTIERREZ, José, (a) P

pillo, de catorce arios de edad, ualui
de Córdoba, domiciliado animen:1er
en dicha ciudad, cal e Plaza del come
de Jesús número ciento cuatro o cien
cinco, :ollero, aprendiz de herrero, hi
de José y de Carmen, cuyas senas pi
seriales son: color de las pupilas pare
cabello negro, de la cera raoreno,
al pelo, nariz y boca regulares, bar
afeitada, cicatrices ningunr, seti.•.tura I
ja y viste al estilo del pis, procesa
por estafe, comparecerá en térrnieo
de diez días ante el Juzgado de Teso
ción de Posadas, para cc:restar a
cargos que le !reunan del sumario I
memo veinle y seis del all rn ; ).. Tioveci
tos veinte, con apescinimiento de
declarado rebelde.

Núm. 1.00e
RUIZ NOGALES, Lucio Tsaias

nando de treinta y dos caeos, selter
confitero hijo de Agustín y Carmen,
ene' 	 Periarroya y vecino de Be)
:donde úl timamente ha residido, cc
parecerá en término de diez días ant
Juzgado de instrucción de Fuente C
juna, para ser reducido a prisión en c
sa que se le sigue por violac óe fra
da con el número ciento cuarenta y
de mil novecientos diez y nuevo, a;
cibido de ser declarado rebelde si n
verifica.

e' Núm. 1.317
CUECA SiR,RANO, Rafael; n:

ral de Martos, de cuarenta anos ie e
soltero, arriero, Y domiciliado útil

., mente en Goan 	 isada, cuyas dern circ!
tandas y actual para 'Cero se igno

La admilistración de orto " "Baldad
be eldo trasladada al domicilio del ate
ro editor, D. Antonio ellvare
Librarta 2'i (imprenta La Verdad), det-
de se dirigirá la correspondonci y a e

-müt aouttoa da dicha índole.
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=rice apercibida en otro casa de pee
zarle el perjuicio procedente..

Y pera que conste expido la preeera-
te en Córdoba a catorce do Marzo de
mil novecientos veinte y uno.—E1 Se-
creta io, Licenciado Feche Fernández
Pintado.

PEDRO ABAD
núm. 1 182

Don Mar:lene Pérez Vacas, Juez madi- =Rafael Criado.--E1 Secretario, Mada-

cipal de esta villa 	 no López.
Hago saber: Que por renuncia del 	 Senas de la caballería

que la dasempenaba ne encuentra va- 4 Una burra de guate anos, 1 4 34 de al-

cante la plaza de Secretario de este ?1 nada, rticia clara; raro española, y con
: Juegue° municipal, la que se ha de -.•;.el bino del Feztire Agrícola en el mue- i

proveer según lo dispuesto en el ar- § lo izquierdo-
tímalo quinto del Real decreto de vein- dentadeldandededoetr000dedestedeedeest• .r.

te y nueve do Noviembre del pasado -3, 	 e 	 g PA

Lo ciar
os q

e 30 anuncia para ennocirniene
to de lue neeesan solioitar dicha pise
ea puedan hacerla ante el Juzgado de
primera instancia de Bunelance dentro
del plazo de treinta días a contar desde Ba
la publicación de este edicto en la Ga-
ceta de Madrid.

Pisare Abad dial de Marzo de mil no-
vecientes veinte y uno.—Mariano
ren Vacas.—E1 Secretario suplente, Ra-
niel Cáceres Román.

LUCENA
Núm. 1.281

Don Manuel Moreno Luque, mu-
nicipal e interino de instrucción de
esta ciudad y eu partido
Por virtud dpreventeel pr 	 edicto que

alse publica , en el BUTzaTiN OYICIAL

esta provincia, se ruega y encarga a las
autoridades e individuos de la policia,
judicial de la Nación, practiquen dili-
gencias para la busca, ocee.pación y re-
mieión a este Juzgado con poseedores

megítimos de once botas al pidizquier-
do para caballero, de forma enterizas
unas, de c,arteras atrae y las. demás bro-
dequines, todas en negco, de piel Bes-
ada ddng la, ternera y cadente, que
como muestra llevaba en una maleta
precedentes y construidas en la casa de
don Rodo fo Goarinos de Elda, el via-
jante de la misma don Rafael Eras Mar-
tinez, siéndole suetraidas el día ocho
del actual al ser tras ladada en el ferro-
carril de Puente Genil a esta ciudien
habiendo con fractura la maleta y cu-
yas diligencias co ampliaran para la

, busca y detención del autor o autores
que se pondrán a mi disposición en la

1 cárcel de esta ciudad_
Dado en Lucena a diez y siete de

Marzo de mil novecientos veinte y uno.
— M anuo! Moreno —El Secretario, Li-
cenciado Antonio In. de Burgos..

MONTORO
Nam. 1. 75 Nfr 1.3 6

Cidula de citación Don Rabel Criado Piédeola, Juez me.-
En virtud de providencia de 'hoy, nicipal de esta ciudad y en funciones,

dictada en sumario que se sigue por de Juez de Instrucción de esta ciudad
alones de llsabel Jiménez n'areno, se 	 y su partidor por iundisposicidn den

eita al maride de esta Rafael López propietario.
inlestenrea, euyo actual paradero se ii.9;-

a fin de que comparezca en este
juzgado de instrucción sito calle ~-
nora, sin número,. dentro de quinto día

breedele lee (idee, para efienerle el ere

»e». "77' S' o- -o
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